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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de 2015.  

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los articulas 5 fracciones I y 
XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X. 21. 27 fracción VI. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, asi como 4 
fracción III. 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento y 57 de la Ley de Protección 
a los Animales del Distrito Federal habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2015-1196-SPA-769, relacionado con la denuncia presentada ante 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes' 

ANTECEDENTES 

Con fecha de 15 de abril de 2015, una persona que en apego al articulo 38 fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal ejerció su 
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial, presente ante este organismo descentralizado denuncia v 	electrónica, 
ratificandola por correo electrónico en fecha 16 de abril de 2015, mediante la

ia 
 cual hizo del 

conocimiento de esta institución que. 

( faenen un perca amarrado las 24 hrs del día con una cadena muy pequeña y no le dan de 
comer 

 
ni tomar agua ( ) pire entre cascajo y basura [en el domicilio ubicado en Cerrada San 

Pedro sin colonia Las Mesitas Tulyehualco, Delegación Xochimilco, en /a esquina se encuentra 
una tienda de abarrotes pintada de azit y una capilla, el zaguán es negro] (..,J 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-1672-2015 de fecha 17 de abril 
de 2015. admitió a tramite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la 
Dirección de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia A 	al 
bajo el expediente número PAOT-2015-1196-SPA-769, dicho acuerdo se 	'finó 
persona denunciante en los estrados de esta Procuraduría el 11 de junio de 

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PA 	-300/212-7157 
en fecha 6 de mayo de 2015. personal adscrito a esta 	prono:M.1RM, 
reconocimiento de los hechos denunciados. levantando el a 	nstancitiá.e4nE 
donde se hizo constar que: 

) nos constituimos en la calle Cerrada San Pedro roerla 
observar algún inmueble que corncida con las referencias 	pea— 
procedimos a comunicamos con la persona denunciante, al In 
su denuncia, manifestando desconocer de mayores referencia 
mayonnformacron del cho relacionado con la denuncia ( 

--CSaarf ‘ 

sepa EM& sin 

.7.711 d 	nora por lo hile 
co proporcsonadOen 

rometrandose a recabar 
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Mediante oficio PAOT-05-300/220-1007-2015 de fecha 22 de mayo de 2015, esta entidad 
informó a la persona denunciante las actuaciones realizadas para la atención de su denuncia: 
asimismo se le solicitó proporcionara más datos o evidencia fotográfica que permitiera ubicar 
el sito exacto relacionado con los hechos denunciados. a efecto de poder continuar con la 
investigación, concediéndole un término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en el que le fuera notificado dicho escrito, en el entendido de que si dicha solicitud no era 
desahogada en el término establecido y los hechos denunciados versan sobre cuestiones que 
imposibilitan legal o materialmente la investigación, esta Subprocuraduria analizara la 
procedencia de su conclusión, documento que fue notificado en los estrados de esta 
Procuraduría el 11 de junio de 2015, y a la fecha de emitir la presente resolución no se recibió 
respuesta alguna por parte de la referida persona denunciante.  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el 
articulo 6° fracción IV y 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y 11 fracción I de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. es 
considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los 
presentes hechos.  

Los hechos denunciados versan sobre el presunto maltrato a un ejemplar canino que se 
encuentra amarrado durante todo el dia, mediante una cadena muy pequeña, sin brindarle 
alimentos ni agua, asi también que vive entre el cascajo y basura ubicado en Cerrada San 
Pedro s/n. colonia Las Mesitas Tulyehualco. Delegación Xochimilco. 

De conformidad con los artmulosl 5 BIS 4 fracción IV, 25 fracción III de la Ley Orgánica de 
esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, asi como 90 
fracción I de su Reglamento, esta entidad administrativa está facultada para realizar los 
reconocimientos de hechos para la substanciación de la denuncia, por lo que en fecha 06 de 
mayo de 2015 personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un recorrido en la Cerrada 
San Pedro. de las ya referidas colonia y Delegación sin observar la existencia de algún 
inmueble que coincidiera con las referencias descritas en M denuncia aunado a lo ant - 
se estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante solicitando' 	ore 
elementos  a efecto de localizar los hechos denunciados: sin embargo, m 	ski no contar 
con ellos. comprometiéndose a recabar mayor información y hacerla,dconocimient~ 
entidad 	 —C.S9J all  SO  

' 	9311 	P 
Pot 10 anterior, con fundamento en los articulas 15 BIS 4 rag.flienilide la Lescpkgark 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial vtpt\., sfnio Federady,,Bill 
Reglamento, esta entidad administrativa solicitó por eshri 	re 	AVIA d 	ciente 
proporcionara mayores elementos, con la finalidad de A?  0, are - lo donde se 
presenlan los hechos relacionados con la denuncia. a efee 	er continuar con la 
investigación no obstante a la fecha de la emisión del p 	nte no se cuenta con la 
información solicitada 
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En virtud de lo antes expuesto no es posible determinar la existencia de actos de maltrato 
alguno, contenidos en el artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, que ala letra establece 

Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato gua deben ser sancionados conforme 
lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos Jurídicos aplicables, los siguientes 
actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios., poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación con ellos:  

IV. Toda hecho acto u omisión que pueda ocasionar dolor sufrimiento poner en peligro la vida 
del animal o que afecten el bienestar 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de 
esta Subprocuraduria, con fundamento en el articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. es  procedente dar 
por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado 
al rubro, toda vez que esta Subprocuraduria se encuentra imposibilitada legal y 
materialmente para su continuacion ya que no fue posible localizar el inmueble señalado en 
el escrito de denuncia, aunado a que la persona denunciante no proporciono mayores 
elementos para poder ubicarlo. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta enfidad, 
no fue posible localizar el sitio relacionado con los hechos denunciados, razón por la 
cual no se constató la existencia del ejemplar canino materia de la presente 
investigación.  

• En fecha 22 de mayo de 2015. esta Subprocuraduria solicitó por escrito a la persona 
denunciante, proporcionara mayor información para poder ubicar el sitio donde se 
encuentra el ejemplar canino, a efecto de poder continuar con la investigación, sin 
embargo. y a la fecha de la emisión de presente no se cuenta con dicha información. 

La presente resolución, uente se circunscribe al análisis de los hechos 	dos p ra 
su investigación y al estudio

niam 
 de los documentos que integran el expe•' le en elgmbie e 

actua, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto - depend1505rzyrOP d 
los procedimientos que substancien otras autoridades en r jelselrbbito iffietrá1éS11;e8SAYe tea 
competencias 	 yer 	 yereD\  hs.m.  M4S-tfó- 

etrórvesres 	5o7co7f8dx0P1  o cE 
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo disriuesIlds Dys artluilssitr9 el 
primer parralo de este instrumento es de resolverse y se 
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actua de conformidad con el 
artículo 27 tracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduna de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, e infórmese que 
se mantienen a salvo sus derechos, para que en el momento en que tenga conocimiento del 
sitio exacto en el que se presentan los hechos denuncrados presente la denuncra 
correspondiente ante esta entidad. 	 

Asi lo proveyó y firma por duplicado la Licenciada Leticia Mejía Hernandez, Subprocuradora 
de Protección Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal. 	  
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